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CARTA

Muy Sres. Míos:
Como Presidente del Comité Organizador de la XXXVI Reunión Anual de la Sociedad Española de Disfunción 
Craneomandibular y Dolor Orofacial (SEDCYDO) me pongo en contacto con ustedes para anunciarles que dicho evento 
tendrá lugar el 12-13-14 de Junio de 2026 en Granada (España). 
SEDCYDO es una entidad científica, sin ánimo de lucro, adscrita al Consejo General de Dentistas de España y constituye 
un pilar fundamental de la enseñanza y divulgación de la Disfunción Craneomandibular, Dolor Orofacial y Medicina Oral 
del Sueño entre toda la comunidad odontológica española.
Se está haciendo un gran esfuerzo divulgativo del congreso y se espera que tenga un gran impacto a nivel de la comunidad 
médico-odontológica de nuestro país. Hemos organizado un congreso presencial con un programa muy atractivo y con 
un enfoque eminentemente práctico, con varios talleres en los que demostrar y mostrar a los participantes diversas 
técnicas y productos, algunos de los cuales pudieran estar dentro de su ámbito. Igualmente, hemos reunido ponentes 
nacionales e internacionales que actualizaran diversos temas de gran interés en esta especialidad.
La participación de la industria en este tipo de eventos es muy importante para esta sociedad por varios motivos. El más 
importante se basa en que las personas dedicadas a disfunción craneomandibular, la odontología del sueño y el dolor 
orofacial ven de primera mano las últimas novedades tecnológicas y farmacológicas que ustedes comercializan y que 
muestran en este espacio con un fuerte soporte científico. Estos eventos permiten conocer los avances de la industria 
y lo que hay disponible en el mercado para mejorar nuestra atención sanitaria. 
Por todo ello que me dirijo a ustedes con la oferta de abrirles un espacio participativo y comercial dentro del congreso. 
Dicha participación se podría contemplar de diversas formas, desde una esponsorización, a una participación con sus 
productos en un taller o en un stand comercial, tal y como se especifica en el Dossier de Patrocinios que le enviamos.
Al colaborar en esta reunión, se maximizará la exposición de su empresa entre profesionales altamente influyentes 
que regularmente remiten pacientes y asesoran a sus colegas profesionales sobre el diagnóstico y tratamiento de 
los Trastornos Temporomandibulares, el Dolor Orofacial y la Medicina Dental del Sueño. Este mercado está creciendo 
rápidamente, al igual que su necesidad de posicionarse entre los líderes de la industria en este campo. Le invitamos a 
exhibir sus productos y servicios entre los socios de SEDCYDO y los asistentes a la Reunión Anual.
Esperamos tener un gran éxito de participación, tanto por la calidad de los conferenciantes y la actualidad de los temas, 
como por el atractivo turístico y cultural que generará nuestra ciudad, Granada.
Les animamos a participar como sponsor de la XXXVI Reunión Anual de la SEDCYDO ya que será una gran oportunidad 
de negocio para su empresa.
Muchísimas gracias por su interés y quedamos a la espera de su respuesta. Espero poder saludarles personalmente en 
SEDCYDO-2026.

Granada, Diciembre de 2025

Dr. Juan Ignacio Rosales Leal
Presidente del Comité Organizador

XXXVI Reunión Anual de la Sociedad Española de Disfunción Craneomandibular y Dolor Orofacial (SEDCYDO) 
E-mail: irosales@ugr.es ∙ Tlfn: +34653320384 
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JUNTA DIRECTIVA SEDCYDO

Presidente:		  Miguel de Pedro Herráez
Vicepresidenta:		  Rosana Cid Verdejo
Secretario:		  Juan Ignacio Rosales Leal
Tesorera:		  Maria Teresa Abeleira Pazos
Vocales:			  Idoya Orradre Burusco
			   María García González
			   Tony Romero

COMITÉ ORGANIZADOR

Presidente:		  Juan Ignacio Rosales Leal
Vicepresidente:		  José Luis Roldán
Secretario:		  José Francisco Ramos López
Tesorera:		  Maite Abeleira Pazos
Vocales:			  Miguel de Pedro Herráez
			   María García González
			   Idoya Orradre Burusco
			   Raquel Galindo

COMITÉ CIENTÍFICO

Presidente:		  Rosana Cid Verdejo
Secretario:		
Vocales:			  Tony Romero
			   José Manuel Torres Hortelano
			   Oliver Martínez Pozas
			   Javier Hidalgo
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INFORMACIÓN GENERAL

SEDE:
Escuela Técnica Superior de Arquitectura.
Campo del Príncipe s/n. Granada.

BENEFICIOS:
Al colaborar en esta reunión, se maximizará la exposición de su empresa entre profesionales altamente influyentes 
que regularmente remiten pacientes y asesoran a sus colegas profesionales sobre el diagnóstico y tratamiento de 
los Trastornos Temporomandibulares, el Dolor Orofacial y la Medicina Dental del Sueño. Este mercado está creciendo 
rápidamente, al igual que su necesidad de posicionarse entre los líderes de la industria en este campo. Le invitamos a 
exhibir sus productos y servicios entre los socios de SEDCYDO y asistentes a Reunión Anual

BENEFICIOS: Participar como patrocinador de la XXXVI Reunión Anual de la SEDCYDO, significa: 
• �Dar apoyo a la sociedad científica líder en iniciativas formativas relacionadas con el Dolor Orofacial, la Disfunción 

Craneomandibular y los Trastornos Respiratorios del Sueño, demostrando la implicación de su compañía en las mismas.
• �Formar parte de una reunión científica nacional con un cuidado y excelente programa científico, teniendo contacto 

directo con un elevado número de especialistas relacionados con el Dolor Orofacial, Disfunción Craneomandibular y la 
Medicina Oral del Sueño.

• Conseguir presencia, imagen y notoriedad. 
• Posicionar y relacionar la marca a un evento de referencia. 
• Acercamiento al público objetivo. 
• Oportunidad de establecer contacto directo con los asistentes.
Presencia del logotipo en los elementos gráficos generados.

SEGUROS:
La Secretaría del Congreso y sus organizadores no asumen responsabilidad alguna por accidentes personales, pérdida 
o daño a la propiedad privada de los participantes y las personas acompañantes, durante o en relación a la celebración 
del Congreso.
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EXPOSICIÓN COMERCIAL
EXPOSEDCYDO GRANADA 2026

La exposición comercial tendrá lugar en la sede del Congreso: 

Escuela Técnica Superior de Arquitectura (Universidad de Granada)

Todos los espacios serán asignados según el orden de las reservas recibidas.

PATROCINIO EXPOSICIÓN COMERCIAL ...............................................................  1500 € + IVA

Incluye:
• Espacio físico en la exposición comercial.
• 2 Inscripciones generales de congresista.
• 2 Inscripciones para la Cena del congreso.
• 2 pases de expositor (sin acceso a las sesiones científicas)
• Proyección del nombre y logotipo de la empresa, al inicio de cada ponencia.
• �Publicidad en las pausas del congreso, en pantalla Auditorio. Se emitirá un vídeo de 1 minuto que será entregado por 

parte del Patrocinador.
• �Publicidad del logotipo empresarial en la web del congreso, en una posición destacada respecto al resto de 

patrocinadores.
• Inserción de publicidad en la cartera del congresista.

Nota: El alquiler de espacio no incluye mobiliario, consumo eléctrico o limpieza del espacio. Todos estos servicios, entre 
otros, podrán ser solicitados a la Secretaría Técnica del Congreso.

ASIGNACIÓN DE ESPACIO DE EXPOSICIÓN
La asignación se hará por estricto orden de recepción de solicitudes. Para asegurar la reserva de una ubicación 
específica se debe mandar el formulario de reserva de exposición y el contrato debidamente completados por correo 
electrónico. Una vez recibidos dichos documentos se confirmará el espacio y se enviará la factura por correo electrónico. 
Es importante que el formulario de solicitud indique dos selecciones alternativas con claridad. Las asignaciones de 
espacio no se realizarán si no van acompañadas de los formularios de solicitud con su pago.

MANUAL TÉCNICO DE LA EXPOSICIÓN
Un manual técnico de exposición que explica los aspectos 
técnicos de exponer, será distribuido antes del congreso. 
Incluirá lo siguiente:

	 | Detalles técnicos sobre la sede del congreso.
	 | Detalles e información sobre la exposición.
	 | Detalles del contratista.
	 | �Servicios disponibles para expositores y formularios de 

solicitud.

CONDICIONES Y TÉRMINOS DE LA 
EXPOSICIÓN
Los términos y condiciones de la exposición 
están incluidos en este folleto. Por favor note 
que la firma del FORMULARIO DE RESERVA Y 
CONTRATO DE EXPOSICIÓN implica la aceptación 
de estos términos y condiciones.  Se considerará 
que el formulario de reserva de exposición es un 
contrato válido que obligará a ambas partes.
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LISTADO DE PATROCINIOS
Patrocinio curso Precongreso .........................................................................  1000 € + IVA

⟩⟩ Patrocinio del curso precongreso y financiación ponente

• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.
• Logo del patrocinador en el taller.
• Proyección vídeo breve en el taller de presentación comercial.
• 3 inscripciones al taller.
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.

Carteras del Congreso .........................................................................................  500 € + IVA

⟩⟩ Aportación de la bolsa para el congresista con su logo y con el del congreso

• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final

ROLL-UP en Zona ExpoSEDCYDO .......................................................................  750 € + IVA

• Se pondrá roll-up en la zona ExpoSedcydo.
• Asistencia de 1 Comercial al Congreso. 
• Los patrocinadores serán reconocidos in situ y en el programa del congreso.
• Logo del patrocinador con enlace en la página web del congreso.

Libro del congreso (150 ejemplares) ....................................................................  1000 € + IVA

• Los patrocinadores serán reconocidos in situ y en el programa del Congreso. 
• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso. 

Libreta de notas y bolígrafos ............................................................................  500 € + IVA

• Los blocs de notas y bolígrafos llevarán el logo del patrocinador y serán distribuidos en las carteras del Congreso.
• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso. 
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.
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Lanyards  para acreditaciones ........................................................................  500 € + IVA

• �Los lanyards (cintas de acreditaciones) llevarán los logos del patrocinador y del congreso, y serán aportados por el 
patrocinador.

• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.

Pausa – Café  ...........................................................................................................  600 € + IVA

• Se servirá café durante los descansos los días de sesiones del Congreso.
• Los patrocinadores serán reconocidos in situ y en el programa del Congreso. 
• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.

Comida de trabajo (logo durante el catering en lugar visible) ....................................  1100 € + IVA

Cena Congreso ....................................................................................................... 2000 € + IVA

• �Publicidad del logotipo empresarial en la sede de la cena.
• Publicidad del logotipo empresarial en la web del congreso.
• Inserción de publicidad en la cartera del congresista.

Paneles para los pósters (logo de la empresa patrocinadora en los paneles) .......... 250 € + IVA

• �Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.

Publicidad multimedia en el Congreso  ......................................................... 800 € + IVA

• �Publicidad en las pausas del congreso, en pantalla Auditorio. Se emitirá un vídeo de 1 minuto que será entregado por 
parte del Patrocinador.

• Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.

Logo de la empresa en web del congreso .................................................... 500 € + IVA

• �Logo del patrocinador con enlace en la página web del Congreso.
• Mención en la lista de patrocinadores del programa final.

1000 € + IVA

1 día

2 días

LISTADO DE PATROCINIOS
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FORMULARIO DE RESERVA
Por favor envíen debidamente cumplimentado a:
VIAJES EL CORTE INGLES, S.A. / MICE Congresos

Luis Amador 27, 18014. Granada • E-Mail: congresosgranada@viajeseci.es

Luis Amador 27 ∙ 18014. Granada (Spain)
Tel.: +34 958 53 68 20
E-mail: congresosgranada@viajeseci.es

PERSONA DE CONTACTO ................................................................................................. CARGO .........................................................................................................................  
DOMICILIO ........................................................................................................................................................................................... CP ...........................................................................
POBLACIÓN .............................................................................................................................. PROVINCIA  ...............................................................................................................
CIF ................................................................................................................................................................................. PAÍS .................................................................................................
TELÉFONO ................................................................................................................................... MÓVIL .........................................................................................................................
EMAIL .........................................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS DE LA EMPRESA PATROCINADORA

PATROCINIO

Modalidad de Patrocinio Importe  
(IVA no incluido)

  Patrocinio exposición comercial 1.500,00 €

  Patrocinio Curso Precongreso 1.000,00 €

  Cartera del Congreso 500,00 €

  Roll-Up en Zona ExpoSEDCYDO 750,00 €

  Libro Congreso 1.000,00 €

  Libreta y Boligrafos 500,00 €

  Lanyards (cintas acreditaciones) 500,00 €

  Pausa Café (1 día) 800,00 €

  Pausa Café (2 días) 1.200,00 €

  Comida Trabajo (1 día) 1.100,00 €

  Cena Congreso 2.000,00 €

  Paneles para posters 250,00 €

  Publicidad Multimedia en Congreso 800,00 €

  Logo empresa en web Congreso 500,00 €

En caso de querer espacio en la exposición 
comercial, indique 2 opciones:

ELECCIÓN Nº ESPACIO

1ª opción

2ª opción

Aceptamos los términos y condiciones (incluidos en este folleto de patrocinio y exposición) y aceptamos respetar las 
Recomendaciones para la participación de la industria en el Congreso. 
Estoy autorizado a firmar este formulario en nombre del solicitante / Compañía.

FIRMA ...............................................................................................................................................................................................  FECHA  ....................................................................  
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TÉRMINOS DE LOS PATROCINIOS PARA  
PATROCINADORES Y EXPOSITORES

CONDICIONES: PROCEDIMIENTO DE RESERVA e INFORMACIÓN DE PAGO

TÉRMINOS DE PAGO
Se abonará el 100% de depósito en concepto de la formalización del contrato y del patrocinio antes del 15 mayo 2026. 
En caso de que el patrocinador no hubiera completado el pago antes del inicio del congreso, los organizadores tendrán 
el derecho de cancelar su reserva y no tendrán derecho a devolución alguna.

MÉTODOS DE PAGO
ⅼ Transferencia bancaria
Los gastos bancarios serán a cargo del remitente
Las solicitudes de Patrocinio deben realizarse por escrito en los formularios de reserva correspondientes que 
encontrarán en este dosier.
Rogamos realicen los pagos a la siguiente cuenta bancaria: 
TRANSFERENCIA NACIONAL: (IMPRESCINDIBLE ENVIAR COPIA POR EMAIL congresosgranada@viajeseci.es)  
Todas las tasas derivadas de la transferencia bancaria serán asumidas por el ordenante. 

TITULAR: 	 VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 
BANCO: 	 SANTANDER CENTRAL HISPANO 
IBAN: 	 ES89 0049 9645 0131 2632 9034  
SWIFT Code: 	 BSCHESMMXXX  
Banco: 	 BANCO SANTANDER   
Concepto: 	 COLABORACION CONGRESO SEDCYDO 2026
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

Estos términos constituyen el acuerdo comercial entre el Organizador y la firma Expositora / Patrocinadora (expositor / patrocinador).
SOLICITUD PARA PARTICIPAR
Sólo se considerarán las solicitudes para participar que se reciban en los formularios adecuados debidamente cumplimentados. El registro se confirmará 
en la medida en que se disponga de espacio. Se informará a los solicitantes por escrito sobre la aceptación o rechazo de sus solicitudes. En caso de 
rechazo se rembolsarán todos los pagos. En el caso de aceptación, los patrocinadores / expositores quedarán obligados por los términos y condiciones 
enumerados en el folleto y/o el acuerdo contractual.

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PATROCINADOR
El registro implica la aceptación completa de los reglamentos de exposición / patrocinio por parte de los expositores / patrocinadores. Cualquier 
violación de estos reglamentos puede llevar a la revocación inmediata del derecho a participar en el Congreso sin compensación ni rembolso de los 
importes ya pagados ni pago de daños al expositor / patrocinador.
Al presentar una solicitud para participar, el expositor / patrocinador se compromete en forma definitiva e irrevocable a ocupar el espacio / artículos 
asignados y a mantener sus instalaciones hasta la fecha y hora definidos para el cierre del evento.
El expositor / patrocinador solo puede presentar en su stand o espacio los materiales, productos o servicios descritos en la solicitud para participar. 
No se permite la publicidad de firmas que no estén registradas como expositoras. La transferencia o subalquiler de los espacios asignados, total o 
parcialmente, está prohibida.

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ORGANIZADOR
El organizador se compromete a asignar espacio de exposición / patrocinio de acuerdo con las preferencias que indicaron los solicitantes.  Las 
solicitudes serán consideradas por el orden de recepción de los formularios acompañados del pago correspondiente.
De ser absolutamente necesario, el organizador se reserva el derecho de modificar el posicionamiento de los stands, sin obligación de compensar al 
expositor / patrocinador. El organizador se reserva el derecho de ofrecer cualquier stand, espacio o artículo de patrocinio que no haya sido comprado 
en las vísperas de apertura del Congreso a una firma diferente, sin obligación de proporcionar compensación al expositor / patrocinador que no se 
presentó.
Seguros
El organizador no asegura los equipos y materiales de exposición que haya instalado el expositor / patrocinador. Bajo ninguna circunstancia será 
considerado responsable por pérdidas, daños o destrucción causados al equipo, bienes o propiedad del expositor / patrocinador. El expositor / 
patrocinador asume la responsabilidad por su material expuesto, no debe bloquear pasillos, obstruir stands vecinos ni dañar las instalaciones o el 
equipo alquilado. Se solicita de los expositores que dejen espacio libre suficiente para asegurar una buena vista de los stands circundantes.
No se permite el uso de materiales inflamables. Se debe instalar el equipo expuesto o demostrado con cumplimiento estricto de las medidas de 
seguridad.
Los expositores se comprometen a observar el calendario designado para finalizar la construcción de su stand antes de la apertura de la exposición y 
a desmontarlo a la fecha de cierre de la misma. No se procederá al desmontaje ni embalaje del stand antes de la hora designada. El expositor asume 
la responsabilidad por el embalaje y envío de todos los artículos de valor antes dejar el stand; de lo contrario el organizador dispondrá su remoción a 
riesgo y cargo del expositor.
Los expositores están obligados a garantizar que sus stands cuenten siempre con personal durante las horas de funcionamiento de la exposición.
Los pagos se harán de acuerdo con las condiciones enumeradas en el folleto.
Si el expositor / patrocinador no realiza su pago en fecha, el organizador estará autorizado a terminar el contrato, suspender la confirmación de 
aceptación, determinar otras disposiciones para el stand / artículos de patrocino o solicitar la compensación por el no cumplimiento del contrato.
La participación de los expositores / patrocinadores depende del cumplimiento de todas las reglas, reglamentos y condiciones establecidas aquí.
Se autoriza el acceso a la exposición tras la presentación de una acreditación que emitirá el organizador. Las acreditaciones de los expositores no serán 
enviadas con anticipación sino que se las entregarán en el mostrador del coordinador de la exposición.
El organizador garantiza la limpieza diaria de los pasillos. Los expositores / patrocinadores asumen la responsabilidad por la limpieza de sus stands.
Las áreas y dispositivos de exposición puestos a disposición de los expositores deben ser devueltos en su estado original. En caso de daño o pérdida del 
equipo suministrado o daño a áreas ocupadas, el expositor deberá hacerse cargo de la reparación y reemplazo. 
Toda decoración o instalación especial deberá ser presentada al organizador para su autorización previa.
No se permiten paneles ni pantallas de publicidad fuera de las áreas de exposición asignadas a los expositores.
El organizador no aprobará stands que no cumplan con los estándares aceptados hasta que se hayan hecho los cambios necesarios.

Fuerza mayor                                                                 
El Organizador se puede considerar en incumplimiento de este Acuerdo, en este caso se expondrá ante el expositor / patrocinador, al retrasarse en el 
cumplimiento o incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones bajo el presente  mientras que la demora o la falta de ejecución se debe a fuerza 
mayor. Cuando la Fuerza Mayor en cuestión se impone por un período continuo de más de 30 días, las partes discutirán de buena fe con el fin de aliviar 
sus efectos, o para ponerse de acuerdo sobre medidas alternativas que sean justas y razonables. Si las partes no pueden ponerse de acuerdo sobre 
una solución, cualquiera de las partes tendrá derecho a rescindir el presente Acuerdo con lo cual todas las cantidades adeudadas por cualquiera de 
las partes en la fecha de terminación será abonado a la otra parte. Las partes seguirán siendo responsables de todos los incumplimientos ocurridos 
con anterioridad a dicha terminación. En el presente Acuerdo, “Fuerza Mayor” significa todo hecho, suceso o situación fuera del control razonable del 
Organizador y que se traduce en el fracaso o las causas del Organizador para llevar a cabo una o más de sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo, 
y sin perjuicio de la generalidad de lo anterior, se incluyen los actos de Dios, la guerra o amenaza de guerra o de violencia, actos de terrorismo, actos 
de enemigos públicos, insurrección, el estado de emergencia, conmoción civil, disturbios, huelgas, cierres patronales, embargos, la escasez de mano de 
obra, agua o el poder razonablemente necesarios en relación con el Congreso, inundaciones, tormentas, tempestades, inevitables las bajas, el fracaso o 
el rechazo de cualquier autoridad gubernamental aplicables a emitir todas las aprobaciones necesarias, la terminación de suspensión o revocación de 
las autorizaciones requeridas, el brote de enfermedades infecciosas y cualquier otro evento similar. El equipo expuesto o demostrado con cumplimiento 
estricto de las medidas de seguridad.
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Jueves 11 junio. 

16 - 20h. Talleres

Odontología

16 - 19h.	 �Taller 1 ⅼ �Artrocentesis y terapia regenerativa de ATM en cabeza humana.  
Verónica Iturriaga, Javier Hidalgo y Juan Emilio Fernández Barbero.

16 - 19h.	 �Taller 2 ⅼ �Casos clínicos.  
Marcela Romero Reyes, Isabel Moreno Hay y José Manuel Torres.

16 - 19h.	 �Taller 3 ⅼ �Toxina Botulínica.  
José Luis de la Hoz.

Fisioterapia

16 - 19h.	 �Taller 1 ⅼ �Tratamiento fisioterápico en la Disfunción Temporomandibular. 
Terapia Manual y Ejercicio.   
Raquel Galindo y Eleuterio Sánchez Romero.

16 - 19h.	 �Taller 2 ⅼ �Técnicas percutáneas ecoguiadas en fisioterapia  
Raquel Galindo, Eleuterio Sánchez Romero.

Programa
CURSOS PRECONGRESO
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Viernes 12 junio.  mañana

Fisiología
Moderador: Miguel de Pedro

9:00 - 9:45	 �Dolor 
Ignacio Velázquez, Hospital de Guadix

9:45 - 10:30	 �Neurofisiología del dolor   
Marcela Romero Reyes, Universidad de Maryland, EEUU

10:30 - 11:00	 �Pausa - Café  

11:00 - 11:45	 �Sensibilización central y dolor nociplástico    
Isabel Moreno Hay, Universidad de Kentucky, EEUU

11:45 - 12:30	 �Masticación, oclusión y cerebro     
Frank Lobezzoo, ACTA, Holanda

12:30 - 13:00	 �Mesa redonda ⅼ �

13:00 - 13:30	 �Acto de inauguración

13:30 - 15:00	 �Almuerzo y visita stands comerciales

Viernes 12 junio.  tarde

Dolor
Moderador: Tony Romero

15:00 - 15:45	 �Cefaleas y ATM   
Marcela Romero Reyes, Universidad de Maryland, EEUU

15:45 - 16:30	 �Odontalgia atípica y disestesia oclusal    
Isabel Moreno Hay, Universidad de Kentucky, EEUU

16:30 - 17:00	 �Pausa - Café  

17:00 - 17:45	 �Dolor mucoso y síndrome de boca ardiente     
Miguel ángel González Moles, Universidad de Granada

17:45 - 18:30	 �Cefaleas primarias      
Simon Ackerman, Universidad de Maryland, EEUU

18:30 - 19:00	 �Mesa redonda ⅼ �

19:00 - 20:45	 �Asamblea SEDCYDO

21:00	 �Coctel de bienvenida

Programa
CURSOS PRECONGRESO



SEDCYDO
XXXVI Reunión anual

GRANADA 
11 · 13 junio 2026

14

Sábado 13 junio.  mañana

ATM
Moderador: José Manuel Torres Hortelano.

9:00 - 9:45	 �Desórdenes complejo cóndilo-disco   
Thomas Bornhardt, Universidad de La Frontera, Chile

9:45 - 10:30	 �Degeneración articular y terapias regenerativas    
Verónica Iturriaga, Universidad de La Frontera, Chile

10:30 - 11:00	 �Pausa - Café  

11:00 - 11:45	 �Dolor Muscular y miofascial     
José Luis Roldán, Universidad de Granada, España

11:45 - 12:30	 �Fisioterapia en la ATM      
César Fernández de las Peñas, Universidad Rey Juan Carlos

12:30 - 13:15	 �Dolor muscular y neuroplasticidad      
Iván Ruiz, Universidad Europea de Madrid

13:15 - 13:45	 �Mesa redonda ⅼ

14:00 - 15:30	 �Almuerzo patio renacentista

Programa
CURSOS PRECONGRESO

Sábado 13 junio.  tarde

Sueño
Moderador: José Luis Roldán.

15:30 - 16:30	 �Odontología del sueño    
Thomas Bornhardt, Universidad de La Frontera, Chile

16:30 - 17:30	 �Bruxismo    
Frank Lobezzo, ACTA, Holanda

17:00 - 17:45	  

17:45 - 18:30	 �Pausa - Café

18:30 - 19:00	 ��Mesa redonda ⅼ �     

19:00 - 19:30	 �Entrega de premios �

19:30 - 20:45	 �Clausura

21:00	 �Cena de clausura



SEDCYDO
XXXVI Reunión anual

GRANADA  11 · 13 junio 2026

VIAJES EL CORTE INGLÉS MICE GRANADA
Luis Amador 27 ∙ 18014. Granada (Spain)
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